
   

Secretaría. Manizales, Caldas, Noviembre 25 de 2021. En este proceso se 

profirió sentencia el día 16 de septiembre de 2021. Las costas se aprobaron 

por auto del 29 de noviembre de 2021 cobrando ejecutoria el día 5 de 

octubre avante.  

 

El término de treinta (30) días de que habla el numeral 7 del artículo 384 del 

C.G.P., venció el 19 de noviembre hogaño, y la parte demandante no formuló 

demanda ejecutiva para el cobro de los cánones de arrendamiento 

adeudados.  Hay medidas cautelares vigentes. 
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Visto el informe de secretaría, procede el despacho a 

resolver lo pertinente.  

 

Señala el inciso 3 del numeral 7 del artículo 384 del C.G.P. 

que: “Las medidas cautelares se levantarán si el demandante no promueve la 

ejecución en el mismo expediente dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de la sentencia, para obtener el pago de los cánones adeudados, 

las costas, perjuicios, o cualquier otra suma derivada del contrato o de la 

sentencia. Si en ésta se condena en costas el término se contará desde la 

ejecutoria del auto que las apruebe; y si hubiere sido apelada, desde la 

notificación del auto que ordene obedecer lo dispuesto por el superior….” 

 

Teniendo en cuenta que a la fecha han transcurrido los 

treinta (30) días de que habla la norma, contados a partir de la ejecutoria del 

auto que aprobó las costas, sin que el apoderado judicial de la parte 

demandante haya formulado demanda ejecutiva a continuación de este 

proceso de restitución de inmueble arrendado para el pago de los cánones de 

arrendamiento adeudados, las costas o cualquier otra suma derivada de la 



   

sentencia o del contrato de arrendamiento, el despacho ordena el 

levantamiento de las medidas cautelares vigentes. 

 

 

Notifíquese, 

 

La Jueza, 
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